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Resumen 
Este artículo examina cómo el Estado mexicano ha reformulado sus discursos oficia-
les sobre la diferencia social a lo largo del siglo XX y principios del XXI, pasando de 
conceptualizaciones racializadas a nociones étnicas. A través del análisis histórico-in-
terpretativo de seis momentos clave, desde el mestizaje postrevolucionario hasta la 
inclusión de la categoría “afrodescendiente” en el Censo de 2020, se reconstruyen los 
marcos discursivos que han orientado la gestión institucional de la diversidad en Mé-
xico. El texto argumenta que esta transformación no implica una superación del ra-
cismo, sino una reconfiguración de sus formas de expresión. Asimismo, se discuten 
las implicaciones conceptuales de los términos “raza” y “etnicidad” y su entrelaza-
miento en las políticas públicas. 
Palabras clave: raza, etnia, racismo, racialismo, mestizaje 

Key moments in the disuse of racial discourses by the Mexican State. From the post-revolutionary mestizaje project 
to the 2020 census 

 
Abstract 
This article examines how the Mexican State has reformulated its official discourses on social difference throughout the 20th and early 
21st centuries, shifting from racialized conceptualizations to ethnic notions. Through a historical-interpretative analysis of six key mo-
ments, from the post-revolutionary mestizaje project to the inclusion of the "afro-descendant" category in the 2020 Census, reconstructs 
the discursive frameworks that have guided the institutional management of diversity in Mexico. The article argues that this transfor-
mation does not signify the overcoming of racism, but rather a reconfiguration of  their forms of expression. The article also explores 
the conceptual implications of the terms “race” and “ethnicity” and their entanglement in public policy. 
Key Words: race, ethnicity, racism, racialism, mestizaje 

Momentos-chave do desuso dos discursos raciais pelo Estado mexicano. Do projeto de mestiçagem pós-revolucio-
nário ao censo de 2020 

Resumo 
Este artigo examina como o Estado mexicano reformulou seus discursos oficiais sobre a diferença social ao longo do século XX e 
inícios do XXI, passando de conceitualizações racializadas para noções étnicas. Através de uma análise histórico-interpretativa de seis 
momentos-chave, desde o projeto pós-revolucionário de mestiçagem até a inclusão da categoria “afro-descendente” no Censo de 2020, 
reconstrói-se os marcos discursivos que orientaram a gestão institucional da diversidade no México. O texto argumenta que essa trans-
formação não representa uma superação do racismo, mas sim uma reconfiguração de suas formas de expressão. Além disso, discutem-
se as implicações conceituais dos termos “raça” e “etnicidade”, e seu entrelaçamento nas políticas públicas. 
Palavras-chave: raça, etnia, racismo, racialismo, mestiçagem 
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Introducción 
El Estado mexicano ha sostenido históricamente una serie 

de discursos sobre la diferencia social que han oscilado entre 
conceptualizaciones racializadas y enfoques étnicos. Lejos de ser 
una omisión terminológica, el abandono paulatino de la noción 
de raza en los documentos oficiales no implica la desaparición 
de estructuras o prácticas de carácter racista, sino una reformu-
lación institucional de estos marcos. Este artículo propone una 
lectura histórico-interpretativa de ese tránsito discursivo, a tra-
vés del análisis de seis momentos clave que han marcado infle-
xiones significativas en la forma en que el Estado nombra, cla-
sifica y gestiona la diversidad: desde el proyecto mestizo postre-
volucionario hasta la incorporación de la categoría afrodescen-
diente en el Censo de 2020. Este trabajo analiza los usos, 
desusos y desplazamientos de las categorías raciales por parte 
del Estado mexicano desde un enfoque discursivo. No se aborda 
únicamente la terminología, sino los marcos ideológicos y polí-
ticos que han guiado su transformación. 

La propuesta no busca trazar una cronología cerrada ni do-
cumentar exhaustivamente el uso de todas las categorías raciales 
o étnicas posibles, sino más bien identificar hitos discursivos que 
permiten observar cómo se han reconfigurado las formas insti-
tucionales de interpelar la diferencia. El enfoque metodológico 
adoptado es el histórico-interpretativo, sustentado en fuentes 
documentales, informes oficiales y bibliografía especializada, 
con un interés particular en los usos del lenguaje institucional y 
en los marcos ideológicos que los sostienen. 

En este recorrido, se sostiene que la sustitución del lenguaje 
racial por categorías étnicas no equivale a una superación del ra-
cismo, sino que con frecuencia lo disfraza o lo desplaza. Asi-
mismo, se discuten las implicaciones de utilizar los conceptos de 
raza y etnicidad como si fueran intercambiables o neutros, 
cuando en realidad responden a genealogías distintas y operan 
de modo diferenciado en los sistemas de clasificación social y en 
las políticas públicas. Al observar cómo se han modificado los 
discursos estatales sobre la diferencia, se busca aportar elemen-
tos para comprender las formas cambiantes, y persistentes, del 
racismo en el contexto mexicano. 

Metodología 
Este artículo adopta un enfoque histórico-interpretativo 

para analizar los discursos oficiales del Estado mexicano sobre 
la diferencia social. El objetivo no es realizar un rastreo exhaus-
tivo de todas las categorías empleadas, sino identificar momento 
discursivos clave que permiten observar cómo el Estado ha re-
formulado sus formas de nombrar y gestionar la diversidad. El 
criterio de selección de los seis momentos responde a su rele-
vancia institucional simbólica dentro de procesos de cambio en 
el lenguaje político-administrativo: estos hitos marcan inflexio-
nes en la manera en que se articula lo racial y lo étnico en el 
aparato estatal. 

Las fuentes utilizadas incluyen documentos oficiales 
como censos, reformas constitucionales informes gubernamen-
tales, literatura académica especializada en estudios sobre raza, 
etnicidad y políticas públicas, referencias clave del pensamiento 

crítico en torno al mestizaje, la racialización y el multicultura-
lismo. Estas fuentes se analizan no como evidencia empírica ce-
rrada sino como expresiones discursivas que reflejan y moldean 
lógicas de reconcomiendo, exclusión o jerarquización promovi-
das por el Estado. En ese tenor, el artículo se sitúa entre la his-
toria intelectual, la crítica del discurso y los estudios sociales so-
bre clasificación institucional. 

Implicaciones de raza y etnia como discursos: usos del 
Estado mexicano 

A lo largo de su historia, el Estado mexicano y diversos in-
telectuales han articulado y promovido discursos raciales y étni-
cos con implicaciones políticas y simbólicas. Un antecedente 
temprano se encuentra en el ámbito poético con Raza de Bronce 
de Amado Nervo (1902), que exalta la figura de una identidad 
mestiza y heroica. Más adelante, José Vasconcelos formula la 
noción de La Raza Cósmica, concebida como una síntesis racial 
superior que justifica el mestizaje como destino histórico de 
América Latina (Vasconcelos, 1948). Estas formulaciones no 
solo se inscriben en un discurso racial biologicista, sino que tam-
bién legitiman proyectos de homogeneización nacional. 

Sin embargo, las construcciones identitarias del Estado me-
xicano no se limitaron a lo racial. Durante la época novohispana, 
por ejemplo, surgió el criollismo como un movimiento cultural 
con tintes nacionalistas y reivindicatorios, que buscaba distinguir 
a los criollos frente a la metrópoli española (Fregoso Génnis, 
2008). Ya en la historia republicana, el Estado desplegó discur-
sos étnicos a través del indigenismo, concebido como política 
estatal desde el periodo colonial y reformulado posteriormente 
en los proyectos liberales, nacional-revolucionarios y contempo-
ráneos (Korsbaek & Sámano-Rentería, 2007). 

La tendencia actual es el uso de conceptualizaciones como 
afrodescendiente y grupos indígenas, que son utilizadas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial (CONEVAL). Esto se observa en los Informes de Pobreza 
Multidimensional de 2008 a 2018 y de 2018 a 2022 (CONEVAL, 
2020, 2022) y en los Censos de Población y vivienda de 2010 y 
2020 (INEGI, 2011, 2022). Los estudios abrevan de un criterio 
lingüístico y de autorreconocimiento que se colocan en aparta-
dos étnicos (INEGI, 2010, 2022). 

Con el paso del tiempo también han tratado de ser utilizadas 
algunas categorías que aluden a la hibridación, la mezcla y el bri-
colaje, por ejemplo, la idea de mestizaje fue adoptada por Mé-
xico durante un periodo de tiempo. La Real Academia Española 
define mestizaje en una primera definición como “cruce de razas 
diferentes” (RAE, s.f.b). En una segunda definición propone 
que es “mezcla de culturas distintas, que da origen a una nueva” 
(RAE, s.f.b). Por otra parte, Peter Wade (2023) define el mesti-
zaje como homogeneización nacional y el ocultamiento de una 
realidad de exclusión racista detrás de una máscara de inclusión. 
Este último argumento habla de complejos procesos étnicos y 
de racialización, entre palabras, comparte que la idea de lo étnico 
y lo racial juegan y pueden ser procesos no separados, es decir, 
que  no son mutuamente excluyentes en los discursos.  
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Existe incluso quien sugiere que la idea de lo étnico es una 
actualización de la discriminación racial. “Es muy cómodo in-
ventar seres a quienes adjudicarles, de modo inescapable, fisio-
nomías, psicologías y conductas fijas para siempre” (Monsiváis, 
1998, p. XIX). En otro momento arremete: “No es común el 
racismo a la antigua. Ahora lo más frecuente es el regaño: 'Más 
les vale integrarse. ¿Qué ganan con aferrarse a sus usos y cos-
tumbres?'” (Monsiváis, 1998, p. XIX). 

Por otra parte, hay negativas respecto a usar categorías racia-
les. Un argumento en contra del uso de categorías raciales es 
porque se observa como una ideología, la noción de racismo 
como un dogma por parte de un grupo étnico (Benedic, 1945; 
Myrdal, 1944; Park, 1950; Reuter, 1934; Thomas y Znaniecki, 
1918; ). Sin embargo, tratar el racismo solo como una ideología 
tiene limitaciones significativas (Bonilla-Silva, 1997). Esta pers-
pectiva estática asume que el racismo del pasado es igual al de 
hoy, lo que ignora cómo evolucionan las estructuras y prácticas 
raciales. Además, omite factores estructurales al ver el racismo 
como actitudes individuales en vez de un fenómeno estructural. 
También, se enfoca en la psicología individual, esto descuida los 
contextos sociales e institucionales que perpetúan el racismo. Al 
categorizar erróneamente a los racistas como irracionales, pasa 
por alto que el racismo puede tener bases racionales contempo-
ráneas. Finalmente, este enfoque no aborda el racismo encu-
bierto, que se manifiesta de manera sutil en la sociedad actual 
(Bonilla-Silva, 1997). Es decir, se cree que por dejar de enunciar 
palabras que aludan a la raza se erradica el racismo. 

Se propone entender el racismo desde una perspectiva es-
tructural, en lugar de reducirlo a ideas o creencias individuales 
(Bonilla-Silva, 1997). Esto se debe a que el racismo se entrelaza 
con las estructuras sociales y afecta el acceso a recursos u opor-
tunidades para distintos grupos raciales, lo que forma un sistema 
social racializado que perpetúa desigualdades (Camara, 2002). 
También se sugiere dejar de ver el racismo como un problema 
psicológico o ideología estática y, en su lugar, entenderlo como 
un fenómeno dinámico que opera dentro de relaciones sociales 
y prácticas institucionalizadas, lo que impacta de manera estruc-
tural en la vida de las personas (Bonilla-Silva, 1997). 

Otra perspectiva que pretende evitar el uso de la categoría 
de raza es aquella que argumenta que el uso de la categoría raza 
perpetua las condiciones económicas. “Ha sido argumentado 
que el continuo uso de la raza perpetua erróneamente y disemina 
el punto de vista de la raza como un concepto biológico” (Wi-
lliams, 1997, p. 325).  

Para evitar este tipo de apelativos es necesario hacer una dis-
tinción entre racialización, racialismo y racismo (Campos Gar-
cia, 2012; González-Sobrino, & Devon 2019; McPherson, 2024; 
Zakharov, 2015). Racialización: se refiere al proceso de produc-
ción de categorías raciales y a la desproporción en el acceso a 
bienes y recursos entre grupos raciales. Este concepto puede 
manifestarse en fenómenos como la racialización de la pobreza 
o la racialización del crimen, donde ciertos grupos raciales están 
desproporcionadamente representados en situaciones de des-
ventaja o criminalidad (Campos García, 2012; Gonzalez-So-
brino y Devon 2019). Racialismo: es la creencia en la existencia 
y facticidad de las razas, esto actúa como un sentido común que 

trata las tipologías raciales como evidentes y tangibles. Aunque 
no necesariamente implica una jerarquización, es la base del pen-
samiento racial y se manifiesta en la tendencia a clasificar a los 
seres humanos según categorías raciales (Campos García, 2012; 
McPherson, 2024). Racismo: se define como una derivación par-
ticular que surge de la inclusión de un principio arbitrario de je-
rarquías en la distinción entre grupos humanos. A diferencia del 
racialismo, el racismo es político y económico, esto genera des-
equilibrios y prácticas de exclusión. Es un principio de acción 
que otorga derechos morales a algunos para someter a otros, y 
se manifiesta en lógicas de confrontación y dominación (Cam-
pos García, 2012; Zakharov, 2015). 

En Estados Unidos, Williams propone que se debe utilizar 
la categoría de raza por varias razones. En primer lugar, las ca-
tegorías raciales capturan una parte importante de la desigualdad 
y la injusticia en la sociedad estadounidense, lo que refleja dife-
rencias significativas en el estatus socioeconómico entre grupos 
raciales. Además, el estudio de las diferencias raciales en salud es 
crucial para entender las variaciones en el acceso y la utilización 
de la atención médica, así como para abordar las disparidades en 
las tasas de pobreza y otros indicadores sociales. Por último, 
dado que la identidad racial es central para el autoconcepto de 
muchas personas, es importante utilizar términos que sean am-
pliamente reconocidos y que reflejen las preferencias de los en-
cuestados (Williams, 1997). 

Lo anterior no quiere decir que se trata de hacer una trasla-
ción de la perspectiva estadounidense hacia el contexto mexi-
cano. Se pretende no caer en el equívoco del fenómeno del alar-
gamiento de los conceptos de Giovanni Sartori (1994). El ra-
cismo en México también es palpable, solo que hay que deve-
larlo (Iturriaga, 2018). Se debe recordar que el racismo no suele 
ser explícito, tiende a manifestaciones sutiles (Bonilla-Silva, 
1997). 

Ahora bien, la raza es una idea, no por ello, no tiene impli-
caciones sociales, estructurales e históricas. Del mismo modo, el 
racismo produce efectos sociales diferenciadores y jerarquizan-
tes específicos. Por otra parte, la etnicidad también es una idea, 
un concepto con su propia beta histórica. Banks la define como 
una colección de declaraciones acerca de las fronteras, la otre-
dad, el ser y la identidad (Banks, 1996, p. 5). Ambos acercamien-
tos cuentan con su propia raíz e implican efectos oblicuos. 

Raza y etnicidad son conceptos distintos, aunque con frecuen-
cia estrechamente relacionados, en especial dentro de las socie-
dades coloniales o en las sociedades con un pasado colonial. 
Los dos son construcciones sociales, pero distintas: el primero 
está basado en ideas acerca de las diferencias innatas que se 
fueron forjando como elementos centrales en el estableci-
miento de la diferencia durante los encuentros coloniales con 
otros pueblos. El segundo está fundado en una noción especí-
fica de la diferenciación cultural construida sobre la idea de 
lugar de origen, en la que las relaciones sociales responden an-
tes que nada a diferencias geográficas, espacialmente determi-
nadas. (Gall, 2005, p. 15) 

En ese sentido ¿Qué es lo étnico? ¿Qué es la etnia? De 
acuerdo con Cambridge “Ethnic” significa “relativo o pertene-
ciente a un grupo de personas que pueden considerarse distintas 
[o diferentes] porque comparten una cultura, tradición, idioma, 
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historia, etc.” (OXFORD, 2024). Para la Real Academia Espa-
ñola implica “comunidad humana definida por afinidades racia-
les, lingüísticas, culturales, etc.” (RAE, s.f.a). En esta definición 
etnia puede implicar una relación racial, mientras que Oxford no 
menciona nada al respecto. Estas definiciones de diccionario 
son importantes, dado que permiten problematizar después el 
uso que se le da a las palabras como categorías analíticas y sus 
implicaciones en distintos rubros. 

La etnicidad es definida como un grupo que comparte fac-
tores culturales como religión, idioma, ascendencia, nacionali-
dad y gastronomía en común de comunidades específicas, se 
considera como una construcción social en la que los individuos 
pueden cambiar en medida de que su comunidad o dinámica 
personal cambie (Ellison, et. al., 2007; Haozous, et. al., 2014; Le-
wis, et. al., 2023). 

Existe también la idea de hablar de la etnicidad racializada 
(Grosfoguel, 2004) y se discute que esto puede ser positivo o 
negativo, lo que depende del contexto, si esto “centraliza o pe-
riferiza”, pues a veces es utilizado para perpetuar la división del 
trabajo (Grosfoguel, 2004). También puede ocurrir un efecto 
“contrario” que es la adjudicación de ciertos elementos cultura-
les a un grupo racial, es la invención del otro amén a la adjudi-
cación de sus elementos fenotípicos, la llamada etnización de la 
raza (Restrepo, 2013). 

Hay quien considera clasificar a través de la etnia para iden-
tificar y combatir la discriminación, sin embargo, los opositores 
temen que  la adopción por parte del gobierno de un sistema de 
clasificación de este tipo divida, estigmatice y refuerce conceptos 
de diferencia para crear prejuicios (Morning, 2005). Es preciso 
señalar que el Estado mexicano es consciente del racismo, no se 
sabe a qué grado y con qué propósito, pero se hace: 

la pregunta acerca de si la igualdad ante la ley debe o no preva-
lecer sobre los usos y costumbres de etnias específicas, o si es 
necesario que los pueblos indígenas se integren a la civilización 
occidental para poder ejercer con plenitud sus derechos funda-
mentales, cobra un cariz nada humorístico en el que se juega el 
destino de culturas enteras. (Rincón Gallardo, 2005, p. 5) 

El rumbo ha sido tomado por parte del Estado mexicano de 
manera progresiva: prestar primacía a un enfoque y canon ét-
nico. Algunas autoras consideran que las clasificaciones etnora-
ciales del Estado pretenden una clasificación del sujeto colonial 
con la intención de construir órdenes naturales (Loveman, 
2014). La tendencia en México es similar: el uso de categorías 
que aluden a lo étnico. En contrapunto, el remplazo de lo étnico 
por lo racial implica negar el papel que juegan en la historia los 
diversos tipos de discriminación basados en categorías raciales 
en términos coloniales de esclavitud y resistencia, no sin antes 
mencionar, que este argumento no niega que las relaciones in-
terétnicas no pueden ser largas y conflictivas también (Gall, 
2005, p. 16).  

No solo por cuestiones de identidad o de políticas públicas 
es importante reavivar el debate y la reflexión en torno a los usos 
de conceptos étnicos o raciales, es imprescindible porque tam-
bién tiene repercusiones en la salud en tanto que tiene efectos 
terminológicos, metodológicos y de recolección de información 
(Ellison, et. al., 2007; Hahn &  Stroup, 1994; Haozous, et. al., 

2014). En ese sentido, es importante hacer un recuento de mo-
mentos históricos del desuso de categorías raciales por parte del 
Estado mexicano, no sin antes, macerar conceptos clave en el 
camino. Esta revisión permite entender que las definiciones his-
tóricas son parte de una formación nacional de lo que se en-
tiende como alteridad (López Caballero, 2012). 

Desusos del Estado mexicano de la categoría raza 
El uso, desuso y reemplazo de los conceptos de raza y etnia 

se entiende como un proceso dinámico. Por ello, es fundamental 
identificar y analizar momentos clave en la historia que permitan 
mapear los cambios y puntos de especial interés relacionados 
con estos términos. Los momentos que se analizan son: pri-
mero, la construcción de un proyecto de mestizaje postrevolu-
cionario. Segundo, el fin del indigenismo asimilacionista. Ter-
cero, la ratificación de la Convención sobre Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial (1969). Cuarto, la Reforma Constitu-
cional de 1992. Quinto, la reforma electoral de 2001 y la Ley de Dere-
chos y Cultura indígena. Sexto, el Censo de 2020 y la inclusión de 
la categoría afrodescendiente. Cada momento guarda su intento 
por proponer, criticar y revisar lo fundamental en cuanto al uso 
y desuso de categorías raciales. 

El proyecto del mestizaje revolucionario 
El Estado mexicano emplea definiciones bajo palabra de lo 

racial y lo étnico, lo conjuga con verbos en torno al mestizaje y 
al indigenismo. Con el advenimiento de la Constitución de 1917 
y el establecimiento de gobiernos posteriores a la revolución, la 
visión de un México mestizo bajo la tutela ideológica de José 
Vasconcelos y Manuel Gamio arribó a la realidad mexicana con 
fuerza institucional. “El indígena pasó entonces a ser origen de 
la nación y grupo social que había que integrar gracias a la mo-
dernización y el mestizaje” (López Caballero, 2008, p. 154). Pos-
terior a la Constitución mexicana de 1917 se fundamenta un 
nuevo orden político y social que intenta adaptar representacio-
nes “universales” de lo indígena a través de metáforas discursi-
vas y artísticas para la asimilación y homogeneización nacional. 

El mestizaje es representación institucionalizada y piedra de 
toque. Por una parte, representación de un proceso que tiene 
raíces profundas. En América Latina, las élites criollas traduje-
ron y resignificaron conceptos en contexto de colonealidad, lo 
que da lugar a términos como hibridez, mestizaje, miscegena-
ción o amalgamiento (Catelli, 2020, p. 41). El uso más temprano 
es rastreado en Brasil por un antropólogo brasileño Raimundo 
Nina Rodrigues en 1899 bajo su uso francés “Métissage, dégéné-
rescence et crime” (Catelli, 2020, p. 44). 

Posteriormente, Manuel Gamio a través de su idea del indi-
genismo publica Forjando Patria mientras promueve el indige-
nismo Estatal y defiende la idea de lo mestizo (Gamio, 1916). 
Propone el escritor mexicano una “fundición encarnada” de 
“pequeñas patrias” que darán lugar a “encarnar grandes patrias 
indígenas” (Gamio, 1916, p. 1). Gamio Abogó por una “fusión 
armónica” de la “raza indígena y de la raza de origen europeo” 
(Gamio, 1916, p. 17). José Vasconcelos publica La raza cósmica 
en 1925, interpretada en general como una mezcla de razas y da 
la oportunidad de alejarse por un momento de críticas políticas 



V. Villarreal Cabello Momentos clave del desuso... 

83 

internacionales en torno a la eugenesia, al racismo y a otras dis-
cusiones pues se regionaliza de alguna forma la interpretación 
de la mezcla. 

La raza ocupó un lugar hegemónico en las ciencias sociales 
durante el siglo XIX y XX para hablar de racismo y exclusión 
étnico-cultural bajo la creencia de razas superiores y razas infe-
riores, argumento que ganó fuerza con el triunfo del darwinismo 
y su variante social (Pérez Vejo, 2015), noción retomada en toda 
América Latina para la constitución de selección de su población 
(FitzGerald y Cook-Martín, 2015). En el caso mexicano, lo indí-
gena fue piedra de toque para exaltar el pasado prehispánico, 
mientras que el mestizaje se relacionó con el origen  de la nacio-
nalidad (Pérez Vejo, 2015). El objetivo del mestizaje es “fundir 
lo humano en un tipo universal y sintético” (Vasconcelos, 1948, 
p. 15), esto “infunda un nuevo sentido a la conquista, justificán-
dola, a la vez que minimiza la violencia de la dominación colo-
nial” (Catelli, 2020, p. 64). Laura Catelli señala los rasgos biolo-
gicistas, ibéricos y eugenésicos de dicho texto (Catelli, 2020, p. 
65).  

Durante este periodo el Estado mexicano usa conceptos de 
raza y etnia con distintos tintes jerarquizantes y las instituciones 
estarán marcadas por su uso. Por ejemplo, Vasconcelos acuña el 
lema “Por mi raza hablará el espíritu” de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México el 27 de abril de 1921 (Servicio Postal 
Mexicano, 2021). El mismo personaje promueve y apoya el mu-
ralismo mexicano, encargó a varios pintores la decoración de 
edificios públicos de la mano de Diego Rivera, David Alfaro Si-
queiros y José Clemente Orozco (Míreles Gavito, 2012). Estos 
murales son manifestación de una construcción de la identidad 
nacional en el siglo XX, bajo la ideología e introducción estética 
se ensalzaba lo indígena como un actor de revoluciones (Gua-
darrama Baena, 2014). 

En este momento histórico cuando se alude a la raza se en-
tremezcla con condiciones étnicas, pero también con matices 
eugenésicos, biologicistas y homogeneizadores. En el mundo al-
gunos discursos como los propuestos por Boas (1916) van a for-
mular un caldo de cultivo para la crítica de enfoques como el 
mestizaje, apegados a la eugenesia. La crítica a la eugenesia como 
un proyecto que no resolvería las condiciones materiales de los 
individuos en su lugar de origen (Boas, 1916), esta propuesta 
ayudará al abandono y crítica de estas propuestas. 

Fin del indigenismo asimilacionista (década de 1970 a 1980) 
El indigenismo asimilacionista promovió la homogeneiza-

ción de los pueblos indígenas, basó su idea en el mestizaje cul-
tural y lingüístico. Fue una herramienta política con intenciones 
de objetivos modernizadores, pero se caracterizó por su pater-
nalismo y etnocentrismo al ignorar las particularidades culturales 
y sociales de cientos de comunidades indígenas. Entre 1970 y 
1980 algunas críticas académicas, movimientos sociales y presio-
nes internacionales arremetieron contra la idea del mestizaje y el 
indigenismo. El indigenismo asimilacionista fue un proyecto Es-
tatal que se consolidó con la creación del Instituto Nacional In-
digenista de 1948. El enfoque se fundamentó en la premisa de  
que los pueblos indígenas debían de ser integrados a la sociedad 
mexicana mediante la educación, el uso del español como lengua 
predominante y la incorporación de las comunidades indígenas 

al mercado nacional (Barabas, 2000). En la práctica este modelo 
tenía como objetivo la desaparición de las diferencias culturales, 
vistas como un obstáculo para el desarrollo. Bonfil Batalla 
(1991) con su libro México profundo critica esta visión al afirmar 
que el proyecto de nación mestiza niega las raíces indígenas pro-
fundas de México. Esta idea del indigenismo asimilacionista re-
presentaba un México imaginado, donde lo indígena era un sím-
bolo de atraso y debía ser superado por la modernización. 

Las críticas surgen en cuatro tiempos, no se encuentran or-
ganizados de forma cronológica y/o por potencia. Desde la aca-
demia, los movimientos sociales indígenas, las influencias inter-
nacionales y las reformas legislativas van a construir una crítica 
al modelo. Bonfil Batalla y Rodolfo Stavenhagen señalaron el 
enfoque paternalista y colonizador del indigenismo. El modelo 
indigenista no es más que una forma llena de racismo estructural 
que perpetua la exclusión de los indígenas al negarles el derecho 
a mantener sus identidades colectivas (Stavenhagen, 1988). Por 
otra parte, algunas demandas indígenas luchaban por autonomía 
y respeto, esto decanta en el levantamiento zapatista de 1994 que 
coloca estas demandas al centro del debate político nacional 
(Días-Polanco, 1991). Otros tantos continuarán con estas críti-
cas desde la academia (Bartolomé, 1997; Brading, 1980; Flores-
cano, 1997; Lomnitz, 2010). 

Las influencias internacionales obligaron al modelo a buscar 
otras formas de adscripción y jerarquización, en gran parte esto 
se traduce en las modificaciones conceptuales jurídicas naciona-
les e internacionales que serán revisadas en los subsecuentes pá-
rrafos. Las presiones desde distritos frentes al modelo indige-
nista del Estado mexicano van a promover la adscripción jurí-
dica y la modificación de las leyes bajo palabra de eliminación de 
formas de discriminación para diseñar, evaluar y medir o para 
dominar, gestionar y homogeneizar. Se debe recordar que las 
formas de opresión son ocultas: el racismo no suele ser explícito, 
tiende a manifestaciones sutiles (Bonilla-Silva, 1997). 

Los primeros movimiento indígenas son impulsados por 
“elites intelectuales indias” maestros, promotores culturales, ser-
vidores gubernamentales que critican al indigenismo como 
“agente aculturador” del Estado (Dietz, 2005 p. 68). Algunos 
movimientos antecesores serán el Consejo Nacional de Pueblos 
Indígenas (CNPI) y la Alianza Nacional de  Profesionales Indí-
genas Bilingües, A. C. (ANPIBAC) (Mejía Piñeros & Sarmiento 
Silva, 1991). Durante la segundo mitad del siglo XX los debates 
van a girar en torno al uso de la tierra y la propiedad comunal 
como tarea pendiente de la Revolución Mexicana y del partido 
único en el gobierno, serán debates dirigidos por organizaciones 
locales y regionales, todo esto será un caldo de cultivo frente a 
las ideas del Estado Nación. 

En 1988 Carlos Salinas de Gortari retira su interés guberna-
mental para atender las demandas campesinas y abre los merca-
dos agrícolas con la firma del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLC). Con esto se privatiza el campo y las 
ideas de desarrollo rural son sustituidas por medidas de corte 
asistencialista. Durante los años noventa se trató de ciudadanizar 
a la población rural mediante diferentes programas de educación 
como las campañas de educación cívica, sin embargo, estas me-
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didas serán entendidas como ciudadanía étnica para la recon-
quista de la comunidad como principal entidad política de los 
pueblos indios (de la Peña, 1998; Kerney, 1994). 

El levantamiento zapatista de 1994 vuelve centrales temas 
como la soberanía y la autonomía, pero también hacen un lla-
mado a la reivindicación (Dietz, 1994). Dicha reivindicación ca-
rece de un componente explícitamente indígena, es resultado de 
movilizaciones y confluencias de movimientos disidentes 
(Dietz, 2005). Desde un inicio se reconoce que el movimiento 
zapatista surge de demandas propias, el Ejército Zapatista de Li-
beración Nacional (EZLN) se limita a obligar al régimen a enta-
blar negociaciones con la “sociedad civil” (Dietz, 2005, p. 95). 

El movimiento zapatista y el EZLN van a conjugar viejas y 
nuevas demandas indígenas por la autonomía territorial, la des-
centralización, la redefinición y la democratización de lo que se 
entiende por comunidad, participación y ciudadanía (Dietz, 
2005). Es la participación de demandas locales con convergen-
cias nacionales y regionales en torno a confluencias indígenas 
que trastocan el tema de lo indígena. Esto será denominado un 
despertar étnico (Smith, 1981). 

Ratificación de la Convención sobre Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación Racial (1969) 

La ratificación de la Convención Internacional sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación Racial 
(CERD) por parte de México en 1969 marcó un momento clave 
en el cuestionamiento y eventual abandono de las categorías ra-
ciales en las políticas públicas y el discurso oficial. Este instru-
mento internacional, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 1965, obligó a los Estados signatarios a 
adoptar medidas para eliminar cualquier forma de discrimina-
ción racial y a garantizar la igualdad de derechos sin distinción 
de raza, color u origen étnico.  

La incorporación de la CERD en el marco jurídico mexicano 
anticipó debates que culminarían en reformas constitucionales, 
como la de 1992, que reconoció la pluriculturalidad de la nación. 
Aunque el cambio no fue inmediato, la ratificación marcó un 
precedente al introducir un lenguaje internacional de derechos 
humanos que influyó en la narrativa del Estado mexicano sobre 
las poblaciones indígenas y afrodescendientes. Aunado a ello, el 
Convenio 1969 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) es adoptado en 1989 y ratificado en 1990 por el Estado 
mexicano, este fue un factor clave en la transición hacia un en-
foque multicultural. Con la intención de reconocer derechos cul-
turales, territoriales y lingüísticos de los pueblos indígenas (Sie-
der, 2002). Este momento es un hito importante, porque con-
siste en la recepción del derecho internacional dentro de los mar-
cos legislativos nacionales. La homogeneización de estos con-
ceptos va a reconfigurar el uso conceptual y la forma de nombrar 
a las personas por parte del Estado mexicano. 

Reforma Constitucional de 1992 
Las reformas legislativas también fueron fundamentales para 

que el Estado mexicano tendiera al uso y desuso de ciertos mar-
cos analíticos. En 1992 México se reconoció como una nación 
pluricultural, tras hacer una reflexión sobre el abandono del dis-

curso asimilacionista y adoptar una perspectiva que valora la di-
versidad cultural. El cambio fue impulsado por las presiones in-
ternacionales y el creciente reconocimiento de los derechos hu-
manos (Hernández Castillo, 2001). 

Desde entonces se usan términos como multiculturalismo, 
que identifican la existencia de etnias y lenguas indígenas con el 
carácter mestizo del país (Bácerna Coqui, 2002). Tal parece que 
tal modificación constitucional deriva de una moda, de un tér-
mino en boga en otras experiencias como Canadá y Australia, 
mientras que en México representó problemas para su aplica-
ción (Bácerna Coqui, 2002). Sobre todo, por el contraste con-
textual entre el levantamiento del Ejército Zapatista de Libera-
ción Nacional y los intentos jurídicos de reivindicar distintos en-
foques étnicos que conciernen a lo indígena. 

En la discusión se destaca el artículo cuarto de la Constitu-
ción Mexicana, Salinas de Gortari logra una posición oficialista 
con la composición pluricultural de México y derechos y cos-
tumbres tradicionales (Poder Ejecutivo Federal, 1990). Como 
dichos derechos no se especifican no son reclamables (ALAI, 
1990). Esta reforma constitucional marca un sendero de reco-
nocimiento de existencia y vigencia de derechos colectivos con 
la noción de diferencia étnica como fuente de derecho (Consejo 
Guerrerense 500 años de Resistencia Indígena, 1993). 

Reforma electoral de 2001 y la Ley de Derechos y Cultura Indígena 
Durante este periodo también comienzan a ser aplicados al-

gunos efectos de la tendencia a remplazar la idea de raza por 
etnia. Esto se observa en los Informes de Pobreza Multidimen-
sional de 2008 a 2018 y de 2018 a 2022 elaborados por el CO-
NEVAL (CONEVAL, 2020, 2022). Así como los Censos de Po-
blación y vivienda de 2010 y 2020 del INEGI (INEGI, 2012, 
2022). 

El Censo de Población y Vivienda 2020 representó un cam-
bio significativo en la visibilidad de la población afrodescen-
diente en México. Por primera vez, el INEGI incluyó una pre-
gunta específica sobre autoadscripción afrodescendiente. Este 
cambio fue resultado de años de demandas de organizaciones 
como México Negro, que denunciaron la exclusión histórica de 
esta población. Según los resultados del censo, aproximada-
mente el 2 % de la población mexicana (2,5 millones de perso-
nas) se identificaron como afrodescendientes, lo que permitió 
visibilizar sus condiciones de vida y desafíos específicos 
(INEGI, 2020; La Jornada, 2020). 

En años recientes el Estado mexicano pretende la integra-
ción de la población negra presente en sus calles, costas y valles. 
Se promociona el uso de la idea de la tercera raíz en las políticas 
culturales en el Estado mexicano (Rinuando, 2012). La intención 
parte del uso de categorías como afromestizos (Hoffman, 2006), 
afromexicanos (Díaz Casas & Velazquez, 2017) y afrodescen-
dientes (Hass Paciuc, 2019). Lo que demuestra una clara tenden-
cia intertextual (Bodström, 2023) a que las políticas públicas de 
acción y medición usen estos conceptos (INEGI, 2023). El Es-
tado mexicano institucionaliza lo afro, lo étnico y la auto ads-
cripción bajo el seudónimo de la tercera raíz con lo que se legi-
tima el desuso de las categorías que aludan a lo racial. El uso de 
los censos poblacionales no son actividades triviales en tanto 
que usan clasificaciones y categorías que han sido empleadas 
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para definir a una población y determinan aspiraciones y valores 
de una época (Medeles Hernández, 2018). 

Conclusiones 
El Estado mexicano de manera cualitativa y cuantitativa 

remplaza lo racial por lo étnico, esto deja a un lado oportunida-
des históricas, tales como resarcir cuestiones raciales a través del 
(re)conocimiento de cuestiones estadísticas y sociales para bene-
ficio de grupos racializados como no blancos. En el entendi-
miento de que existen procesos como la pigmentocracia 
(INEGI, 2017) en torno a temas de la desigualdad, los principa-
les censos estadísticos han borrado de su memoria conceptual 
categorías que aludan a la raza sin ser racistas. Esto puede tener 
implicaciones relevantes en torno a la implementación de políti-
cas públicas por el papel que desempeñan bajo lógicas de inter-
textualidad institucional (Bodström, 2023). 

En términos conceptuales se hace una distinción entre lo ra-
cial y lo étnico. Sin embargo, parece que estas categorías se tocan 
y juegan entre sí. Lo étnico racializado y lo racializado étnico. 
Sus usos mixtos e históricos han sido en descrédito de ciertos 
grupos. Para el Estado mexicano se vuelve piedra de toque ob-
servar si sus acercamientos desde lo mestizo, lo multicultural, lo 
pluricultural, lo étnico y lo racial fungen papeles de dominación 
o liberación humana. 

La cronología puntual del desuso de las categorías raciales 
son una propuesta que no pretende encasillar la historia en pe-
riodos fijos, la historia como su interpretación es y debe de ser 
dinámica. La premisa de que el desuso de categorías raciales por 
parte del Estado mexicano es un hecho gradual e histórico, se 
observa con el pasar del siglo XX. Proceso que será institucio-
nalizado con la llegada de afrodescendiente como categoría. No 
se piensa demeritar el trabajo y el proceso de complejización que 
se hace desde este enfoque, sin embargo, es preciso señalar que 
se pueden retomar las categorías raciales sin ser retomadas bajo 
perspectivas racistas.  

Ambas categorías: raza y etnia fungen como base para com-
prender que existen opresiones y desventajas sistémicas para 
ciertos grupos sociales. Las implicaciones indican que es posible 
encontrar la idea de opresión bajo postulados de superioridad 
racial y bajo la idea de superioridad étnico cultural. Dialogar en-
tre ambas posturas sin demeritar sus aportes puede construir 
una relación compleja entre lo étnico y lo racial, no para incre-
mentar las diferencias y mecanismos de opresión, sino para ha-
cer algo al respecto, sin pensar esta relación de manera ahistórica 
y apriorística. Las convenciones discursivas/lingüísticas y las ca-
tegorías abstractas son necesarias para poder dialogar (López 
Caballero, 2016). Para erradicar algo primero hay que estudiarlo. 
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